
administración local

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de co-
valeda sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de ocupación de la
vía pública con puestos, barracas, casetas o atracciones situados en terrenos de uso público lo-
cal, así como callejeras y ambulantes, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado
por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

tasa Por ocUPación dE la VÍa PÚBlica con PUEstos, Barracas,
casEtas dE VEnta, EsPEctÁcUlos, atraccionEs o rEcrEo sitUados

En tErrEnos dE Uso PÚBlico local, asÍ como indUstrias callEJEras
Y amBUlantEs Y rodaJE cinEmatoGrÁFico.

Artículo 1.- Fundamento y régimen.
Este ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de régimen local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3.n)
de la ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, establece la tasa
por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atraccio-
nes o recreo situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambu-
lantes y rodaje cinematográfico, que se regulará por la presente ordenanza, redactada confor-
me a lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 39/88 citada.

Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de este tributo la ocupación de terrenos de uso público muni-

cipal con instalaciones de carácter no fijo, para el ejercicio de actividades de venta de cualquier
clase, y con aquéllas destinadas a espectáculos o recreos y rodaje cinematográfico, así como el
ejercicio de industrias callejeras y ambulantes, y los puestos no fijos de compra-venta de apro-
vechamientos micológicos.

Artículo 3.- Devengo.
la obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento autorizado

para la instalación de puestos, espectáculos, recreos en la vía pública, rodaje cinematográfico
y para el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes se efectúe, o desde que se realice el
aprovechamiento si se hiciera sin la oportuna autorización.

Artículo 4.- Sujetos pasivos.
serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades

a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, a quienes se autorice para efectuar
el aprovechamiento especial del dominio público local.

Artículo 5.- Base imponible y liquidable.
se tomará como base del presente tributo, el metro cuadrado de superficie ocupada por el

puesto, instalación o actividad que se autorice, valorado según la tarifa de esta ordenanza, los
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días naturales de ocupación, y cada mesa o silla instalada en la vía pública por los estableci-
mientos industriales, y el plazo por el que se autorice la industria callejera o ambulante o el ro-
daje cinematográfico.

Artículo 6.- Cuota tributaria.
las tarifas a aplicar serán las siguientes:
a) Puestos de frutas, verduras y comestibles ..........................18,03 €
b) Puesto de calzado .................................................................6,01 €
c) Puesto de tejidos, colchones .................................................6,01 €
d) Puestos no comprendidos en los anteriores ..........................6,01 €
e) coches eléctricos hasta 150 m2 ..........................................60,10 €

más de 150 m2 ...................................................................120,20 €
f) circo –carpas– .....................................................................30,05 €
g) tómbolas ............................................................................60,10 €
h) Puestos de confituras, helados, etc. ....................................30,05 €
i) Bar ambulante ....................................................................120,20 €
j) churrerías ............................................................................60,10 €
k) casetas de tiro, ruletas y otros ...........................................30,05 €
l) Puestos de bisutería ...............................................................6,01 €
m) camas elásticas y carrusel .................................................60,10 €
n) Hinchables ..........................................................................12,02 €
ñ) Puestos de aprovechamientos micológicos ........................18,03 €
las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter irreducible, debiendo satisfacerse la ta-

sa en el acto de la entrega de la licencia al interesado, en concepto de depósito previo, sin per-
juicio de la liquidación definitiva que proceda una vez efectuado el aprovechamiento.

Artículo 7.- Responsables.
1.- serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta or-

denanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán res-
ponsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2.- los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3.- serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deu-
da tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los admi-
nistradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que
estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-
dades.
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4.- serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devenga-
das con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pa-
sivos.

Artículo 8.- Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, no se

reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los
tratados o acuerdos internacionales o los previstos en normas con rango de ley.

El Estado, las comunidades autónomas y las Entidades locales no estarán obligados al pago
de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directa-
mente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa na-
cional.

Artículo 9.- Normas de gestión.
1. las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener autorización para la colocación

de puestos u otras instalaciones en la vía pública presentarán en el ayuntamiento solicitud de-
tallada de la extensión, duración y carácter del aprovechamiento, a la que se acompañarán el
croquis correspondiente del lugar exacto del emplazamiento de la instalación.

2. El personal del ayuntamiento indicará los lugares establecidos al efecto para realizar la
ocupación autorizada.

3. los titulares de los aprovechamientos, al caducar la licencia concedida para los mismos,
deberán proceder a retirar de la vía pública las instalaciones o si no lo hicieran el ayuntamiento
se hará cargo de las mismas, si fueran utilizables, o adoptará las medidas necesarias para su uti-
lización.

Artículo 10.- Infraccciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo pre-

visto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la ley Ge-
neral tributaria y demás normativa aplicable.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o dero-
gación.

nota adicional. Esta ordenanza fue aprobado definitivamente por el ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 17 de agosto de 1989, modificada por acuerdo de 5 de noviem-
bre de 1998, modificada por acuerdo del 3 de abril de 2001, modificada por acuerdo del 12 de
abril de 2005 y finalmente modificada por acuerdo de pleno de 23 de febrero de 2016.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

covaleda, 25 de abril de 2016.– El alcalde, José antonio de miguel camarero. 1170
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